
PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 3º 

 

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 

SECRETARÍA DE CULTURA 

FONDO NACIONAL DE LAS ARTES 

DEROGACIONES 

Unidad Organizativa         Nivel 

GERENCIA DE COMUNICACIÓN Y RELACIONES INSTITUCIONALES   I 

− COORDINACIÓN CASA DE LA CULTURA      IV 

SUBGERENCIA DE COMUNICACIÓN       III 

− COORDINACIÓN DE PRODUCCIÓN Y DISEÑO     IV 

− COORDINACIÓN DE CONTENIDOS       IV 

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y SERVICIOS CULTURALES 

SUBGERENCIA DE OPERACIONES CREDITICIAS      III 

SUBGERENCIA DE PRESTACIONES NO REINTEGRABLES Y SERVICIOS CULTURALES III 

EX GERENCIA DE OPERACIONES 

− COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS      IV 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA     III 

 

FONDO NACIONAL DE LAS ARTES 

INCORPORACIONES 

Unidad Organizativa         Nivel 

GERENCIA DE GESTIÓN CULTURAL DE LAS ARTES     I 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

− COORDINACIÓN DE DESARROLLO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  IV 

 

FONDO NACIONAL DE LAS ARTES 

HOMOLOGACIONES  

Unidad Organizativa         Nivel 

SUBGERENCIA LEGAL         II 

GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y SERVICIOS CULTURALES    I 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS      I 

(Ex Gerencia de Operaciones) 

SUBGERENCIA DE RECAUDACIÓN       III 

(Ex Subgerencia de Recursos Financieros y Recaudación) 
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